
                                           
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Ponente: Carlos Mario Peña Díaz 
San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
         Medio de Control: Control Inmediato de Legalidad  
         Radicado No: 54-001-23-33-000-2020-000261-00 

Acto 
Administrativo: 

Decreto No. 069 del 26 de abril de 2020 de la Alcaldía 
Municipal de Abrego, Norte de Santander 

 

I. ASUNTO 
 

Agotado el trámite de que trata el artículo 185 del CPACA, procede la Sala Plena 
del Tribunal Administrativo de Norte de Santander a proferir la sentencia que pone 
fin a la actuación de control inmediato de legalidad (CIL) del Decreto No. 069 del 26 
de abril de 2020, “por medio del cual se continua con el ejercicio de la potestad 
reglamentaria para paliar la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
coronavirus COVID-19 en Municipio de Abrego y se dictan otras disposiciones”. 

 
II.- ANTECEDENTES 

 
2.1. Actuación procesal 
 
Mediante auto del 27 de abril de 2020, el Magistrado Sustanciador avocó 
conocimiento del presente acto administrativo, con el objeto de efectuar el control 
inmediato de legalidad contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
De conformidad con el artículo 151, numeral 14 del CPACA se ordenó la fijación de 
aviso por el término de 10 días, para que los ciudadanos impugnaran o coadyuvaran 
la legalidad del Decreto objeto de control.  
 
Así mismo, se invitó a las entidades públicas, a organizaciones privadas y a 
expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a intervenir en el 
proceso; ordenó comunicar y pedir los antecedentes que dieron lugar a la 
expedición del Decreto en cuestión y se corrió traslado al delegado de la 
Procuraduría General de la Nación, para que rindiera concepto. 
 
2.2. El Delegado del Ministerio Público 
 
El Procurador II para Asuntos Administrativos no rindió concepto. 
 
 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA 
 
3.1. Competencia 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, los 
artículos 136 y 151-14 de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), le corresponde a la 
Sala Plena de esta Corporación ejercer el control inmediato de legalidad de los actos 
administrativos de carácter general proferidos por autoridades del orden territorial 
departamental y municipal, en ejercicio de la función administrativa y en desarrollo 
de los decretos legislativos expedidos por el Gobierno Nacional durante los estados 
de excepción. 
 
Por lo tanto, en el sub examine, es claro que la Sala Plena del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, es competente, en única instancia, para 
asumir la revisión, análisis, y control del Decreto No. 069 del 26 de abril de 2020, 
expedido por el Municipio de Abrego.  
 
3.2. Problema jurídico 
 

Se contrae a determinar si en el caso concreto procede efectuar el control inmediato 
de legalidad sobre el Decreto 069 del 26 de abril de 2020, expedido por el Alcalde 
del Municipio de Abrego, o si por el contrario, está Corporación debe abstenerse de 
ello? 
 
3.3. Marco normativo y jurisprudencial del control inmediato de legalidad  
 
La Ley 1437 de 2011, en el artículo 136 contempla el control inmediato de legalidad 
en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 
de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde 
se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren 
de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este 
Código. 
 Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de 
oficio su conocimiento”. 

 
Se desprenden de la norma en cita, que el control inmediato de legalidad procede 
únicamente cuando se configuran los siguientes presupuestos:  
 
a) Debe tratarse de actos jurídicos estatales de contenido general o abstracto, es 
decir están excluidos los de carácter particular o concreto. 
 
b) Los actos deben tener la naturaleza jurídica de actos administrativos, esto es, 
haber sido proferidos en ejercicio de función administrativa. 
 
 c) Se requiere que tales actos hayan sido expedidos en desarrollo de los decretos 
legislativos proferidos durante los denominados estados de excepción,  esto es, los 
previstos en los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política, denominados, 
en su orden: (i) estado de guerra exterior, (ii) estado de conmoción interior y, (iii) 
estado de emergencia económica, social y ecológica. 
 
A su turno, la competencia para conocer de dicho medio control jurisdiccional y por 
tanto para decidir la legalidad o no de los actos administrativos sujetos a dicho tipo 
de control está asignada así: (i) al Consejo de Estado, si se trata de actos expedidos 
por autoridades del orden nacional y (ii) a los Tribunales Administrativos -según el 
lugar donde se expidan-, si son dictados por autoridades del orden territorial de 
conformidad con las reglas de asignación de competencias contenidas, 
respectivamente, en los artículos 149 numerales 1 y 14, y 151 numeral 14 de la 
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misma Ley 1437 de 2011, cuyos procesos por determinación del legislador son de 
única instancia. 
 
3.3.1. Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por parte del Gobierno Nacional. 
 
El pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el brote 
de la enfermedad COVID-19 como una pandemia, por lo que el Ministerio de Salud 
y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, declaró «la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020», 
ordenando a los jefes y representantes legales de las entidades públicas y privadas 
adoptar las medidas de prevención y control para evitar la propagación de dicha 
enfermedad. 
 
Posteriormente, el señor Presidente de la República a través del Decreto 417 de 17 
de marzo de 2020, declaró el «Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días calendario», 
adoptando las medidas necesarias con el fin de conjurar la crisis e impedir: (i) la 
propagación del COVID-19, y (ii) la extensión de sus efectos negativos en la 
economía y demás sectores de la vida nacional.  
 
3.3.2. Naturaleza y control de los decretos legislativos expedidos en estado 
de emergencia  
  

El estado de emergencia económica, social y ecológica es uno de los estados de 
excepción previstos en el Capítulo 64 del Título VII de la Constitución Política de 
1991 (arts. 212 a 215). De acuerdo con el artículo 215 de la Carta, este procede 
cuando sobrevienen hechos distintos a aquéllos que configuran la guerra exterior 
(CP, art. 212) y la conmoción interior (CP, art. 213), que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública.  
  
El Consejo de Estado1 indicó que en el caso específico del estado de emergencia 
de que trata el artículo 215 constitucional, se expiden: el Decreto declarativo, es 
decir, el que declara la situación de emergencia y aquellos Decretos con fuerza de 
ley, denominados legislativos, destinados a conjurar o remediar, solucionar la crisis 
y a impedir la extensión de sus efectos.  
 
En palabras del honorable Consejo de Estado2,  los Decretos mencionados se les 
atribuyen las siguientes características:  
 
- En cuanto a su forma: 
  

 Deben llevar la firma del Presidente de la República y de los ministros de su 
Gabinete.  

  Han de ser motivados, con la expresión de las razones de hecho y de 
derecho por las cuales se hace la declaratoria respectiva o por las que se 
adoptan las medidas que la desarrollan. Esos motivos deben guardar 
correspondencia con los supuestos previstos en la Constitución para la 
declaración de cada estado de excepción y con las causas concretas que lo 
originaron.  

  
- Respecto de su contenido:  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala Especial de Decisión número 10, providencia 

del 11 de mayo de 2020,  rad. 1100103150002020-0094400, C. P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, providencia del 

20 de abril de 2020, Rad. 11001-03-15000-2020-01139-00. 
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Se distingue entre el decreto que declara el estado de excepción de los expedidos 
con fundamento en dicha declaratoria. Podemos distinguirlos así:  
 

 En el Decreto que declara la conmoción interior o la emergencia económica, 
social y ecológica se debe fijar el tiempo de duración, que podrá ser por 
períodos de treinta días, los cuales, sumados, no podrán exceder de noventa 
en el año calendario.    

  
 Los Decretos legislativos dictados con fundamento en el estado de excepción 

que haya sido declarado, deben circunscribirse a las medidas estrictamente 
necesarias para afrontar y superar la crisis. Igualmente, estas últimas deben 
ser proporcionales a la gravedad de los hechos y no pueden implicar la 
suspensión de los derechos humanos ni de las libertades fundamentales, y, 
en todo caso, deberán respetar las reglas del Derecho Internacional 
Humanitario.  

  
- En lo relativo a su control: 
  
Los Decretos legislativos están sujetos a los siguientes controles:  
  

 Al judicial de la Corte Constitucional, mediante el control automático, que 
obliga al Gobierno Nacional a enviarlos a dicha Corporación, al día siguiente 
de su expedición, y si el Gobierno no cumpliere con ese deber, aquélla 
aprehenderá de oficio y de forma inmediata su conocimiento.  

 Al político del Congreso, que puede hacerse efectivo a través de juicio de 
responsabilidad por cualquier abuso que los miembros del Gobierno cometan 
en el ejercicio de las facultades respectivas, y a través de la atribución que 
esa Corporación tiene para modificar o derogar en cualquier época las 
medidas tomadas mediante los decretos legislativos.  

  
Por su parte, las características específicas de los Decretos legislativos expedidos 
en el marco del estado de emergencia económica, social o ecológica son las 
siguientes:  
  

 Pueden derogar, adicionar o modificar las leyes que sean pertinentes y en 
consecuencia tienen los mismos efectos jurídicos de una ley, a diferencia de 
lo que ocurre con los decretos legislativos proferidos en los estados de guerra 
exterior y conmoción interior, que solo suspenden las leyes que sean 
contrarias a la situación excepcional que se presente.  

  
 Los decretos legislativos que desarrollan el estado de emergencia tienen una 

vigencia indefinida, esto es, pueden sobrepasar el término por el cual se 
declaró el estado de excepción. No obstante, si establecen nuevos tributos o 
modifican los impuestos existentes, las medidas respectivas regirán solo 
hasta el vencimiento de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso 
las convierta en permanentes.   

  
 Pueden ser derogados, modificados o adicionados por el Congreso, pero la 

oportunidad para ello depende de si la iniciativa legislativa es exclusiva del 
Gobierno Nacional, o no. Las variables son las siguientes: (a) En aquellas 
materias que son de iniciativa legislativa del presidente, la derogación, 
modificación o adición de los decretos legislativos de emergencia, por parte 
del Congreso, solo es posible durante el año siguiente a la declaración de 
emergencia. (b) En las materias que los congresistas pueden tener iniciativa 
legislativa, el Congreso podrá ejercer en todo tiempo dicha facultad.  
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 Finalmente, estos decretos legislativos están sujetos a la prohibición de no 
desmejorar los derechos sociales de los trabajadores 

 
3.3.3. Los actos susceptibles de control inmediato de legalidad y los requisitos 
para la procedencia del medio de control  
 
De acuerdo con los artículos 20, 136 y 185 de la Ley 137 de 1994, los actos 
enjuiciables a través del medio de control de legalidad son aquellos que de manera 
expresa desarrollan decretos legislativos.   
 
El Consejo de Estado, en providencia emitida dentro del radicado No. 11001-03-15-
000-2020-01123-00, expuso lo siguiente:  
 

“(…) De acuerdo con los artículos 20 de la Ley Estatutaria de los Estados 
de Excepción 137 de 1994 y 136 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son objeto del control 
inmediato de legalidad por parte del Consejo de Estado “las medidas de 
carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 
y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
excepción” cuando emanen de las autoridades nacionales. 
  
De otra parte, el artículo 185 CPACA determinó el trámite que se le debe 
impartir al medio de control inmediato de legalidad, señalando que, “recibida 
la copia auténtica del texto de los actos administrativos a los que se refiere 
el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 de este Código 
o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de 
inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así (…)”. 

  
Se reiteran los requisitos para la procedencia del control inmediato de legalidad en: 
1) Que se trate de un acto de contenido general; 2) Expedido en ejercicio de la 
función administrativa y 3) Que el acto tenga como fin desarrollar uno o más de los 
decretos legislativos expedidos durante los estados de excepción.  
 
Si el acto remitido por la autoridad no cumple una o las dos condiciones señaladas 
anteriormente, el control inmediato de legalidad se torna improcedente y, en 
consecuencia, el juez debe abstenerse de avocar el conocimiento para ejercerlo. 
 
4. Estudio del acto administrativo objeto de revisión. 
 
En el presente caso es objeto de control inmediato de legalidad el Decreto No. 069 
del 26 de abril de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Abrego, mediante el 
cual se ordena el aislamiento preventivo obligatorio y se adoptan las normas 
necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio, en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de 
COVID-19 
 
Al revisar el contenido del Decreto 069 del 26 de abril de 2020, encontramos que se 
sustentó en los siguientes supuestos normativos y jurisprudenciales:  
 

 Los artículos  2, 296 y 315 de la Constitución Política.  
 El artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 

1551 de 2012.  
 El Decreto 418 de 2020 
 La resolución No. 450 del 17 de marzo de 2020 
 La resolución N. 453 del 18 de marzo de 2020, mediante la cual se ordenó la 

medida sanitaria obligatoria preventiva y el control en todo el territorio 
nacional. 



 
                                                                                                                  6 

 

 La resolución No. 464 del 18 de marzo de 2020, mediante la cual el Ministerio 
de Salud y Protección Social adopta la medida sanitaria obligatoria.  

 El Decreto Municipal 053 del 17 de marzo de 2020. 
 Los Decretos 063 del 11 de abril y 064 de abril de 2020. 
 El Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, mediante la cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria.  
 El Decreto 460 del 22 de marzo de 2020. 
 El Decreto 593 del 24 de abril de 2020. 

 
A su turno, se dispuso en la parte resolutiva del acto administrativo, lo siguiente:  
 

“ARTICULO PRIMERO. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio 

(…)  
 

ARTICULO SEGUNDO. Adoptar las instrucciones, actos y órdenes necesarias 
para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes del municipio de Abrego, Norte de Santander (…) 
 
ARTICULO TERCERO. Garantías para la medida aislamiento preventivo 
obligatorio, para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la 
vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, el alcalde, en el marco 
de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirá el 
derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o actividades: (…) 
 
ARTICULO CUARTO. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure 
la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las 
entidades del sector público y privado procuraran que sus empleados o contratistas 
cuya presencia no sea indispensable en la sede de trabajo, desarrollen las 
funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u 
otros similares.  
 
ARTICULO QUINTO MOVILIDAD. Se garantizarà en el Municipio de Abrego, Norte 
de Santander, el servicio público de transporte terrestre de carga, el 
almacenamiento y logística para la carga de primera necesidad, servicios postales 
y distribución de paquetería y de pasajeros que sean estrictamente necesarios 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo tercero. Se deberá garantizar 
el transporte de carga, el almacenamiento y logística para la carga. 
 
ARTICULO SEXTO. PICO Y CÈDULA. Implementar dentro del mismo periodo 
establecido en el ARTÍCULO PRIMERO medida denominada PICO Y CÈDULA 
para compra y abastecimiento de alimentos y víveres, así como para el 
desplazamiento a servicios bancarios, financieros, de operadores de pago, y a 
servicios notariales, en los diferentes establecimientos habilitados en la geografía 
municipal, de conformidad con los numerales 2 y 3 del artículo tercero del actual 
acto administrativo y de la siguiente manera. (…) 
 
ARTICULO SÈPTIMO. Prohibición de acompañante. Sin perjuicio de la prohibición 
establecida en el artículo primero del presente decreto, prohíbase en el Municipio 
de brego, Norte de Santander, el tránsito de motocicletas con parrillero y la 
circulación de vehículos con más de un (1) ocupantes, sin perjuicio de la 
habilitación dada en el artículo cuarto ibídem. 
 
(…)  
 
ARTICULO OCTAVO. Adoptar como medida sanitaria preventiva y de control, la 
prohibición del expendio de bebidas embriagantes para su consumo dentro de los 
establecimientos (…) 
 
ARTICULO NOVENO. Ordenar el cierre de todos los balnearios del municipio (…) 
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ARTICULO DECIMO. Prohibir la venta de comidas en espacio público (…) 
 
ARTICULO DECIMOPRIMERO. Adoptar para los menores de 18 años TOQUE DE 
QUEDA PERMANENTE las 24 horas del día hasta el día 11 de mayo de 2020 y de 
la misma manera para los adultos mayores de 70 años se adopta el toque de queda 
permanente desde la expedición de este Decreto y hasta el día 30 de mayo (…) 
 
ARTICULO DECIMOSEGUNDO. Adóptese  lo dispuesto en el Decreto 0460 del 22 
de marzo de 2020 por el cual se dictan medidas para garantizar la prestación del 
servicio a cargo de las Comisarias de familia, debiendo prestarse de manera 
ininterrumpida y en virtud de las garantías superiores que le asisten a los menores 
de edad y al concepto de familia.  
 
ARTICULO DECIMOCUARTO. La inobservancia de las medidas adoptadas 
mediante el presente acto administrativo dará lugar a las sanciones penales y 
pecuniarias (…) 
 
ARTICULO DECIMOQUINTO. Ordenar la publicación del presente acto 
administrativo para su difusión y conocimiento de la comunidad general. 
 
ARTICULO DECIMOSEXTO. Las disposiciones de los actos administrativos 
emitidos con anterioridad que no son modificadas por este decreto, conservaran 
su vigencia.  
 
ARTICULO DECIMOSEPTIMO. REMITIR y comunicar de manera inmediata al 
Ministerio del Interior, las decisiones contenidas en el presente acto administrativo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo tercero del Decreto 418 del 18 de 
marzo de 2020, al Tribunal Contencioso Administrativo de Norte de Santander 
(stectadminnstecd@cendij.ramajudicial.gov.co) a la Policía Nacional, organismos 
de seguridad que operan en el Municipio y demás autoridades municipales para lo 
de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMOSÈPTIMO. Vigencia, el presente Decreto rige a partir de las 
cero horas (00:00) AM) del día 27 de abril de 2020 y deroga los Decretos 063 del 
11 de abril de 2020 y el 064 del 13 de abril de 2020”.  
 

 

Se denota de la lectura del Decreto 69 del 26 de abril de 2020, que de una parte, el 
Alcalde Municipal se encarga de adoptar medidas en materia de orden público, 
concretadas en: (i) El aislamiento preventivo obligatorio; (ii) El teletrabajo y trabajo 
en casa; (iii) restricción a la movilidad; (iv) el pico y cédula; (v) el toque de quede y 
(vi) la restricción del expedido de bebidas embriagantes, como también el cierre de 
establecimientos públicos, balnearios y prohibición de venta de comidas en espacio 
público y por otro lado, en el ordinal decimosegundo adopta lo dispuesto en el 
Decreto 460 del 22 de marzo de 2020.  
 
Las medidas adoptadas por el Alcalde Municipal son de carácter general. Significa 
ello, que cobija a todos los ciudadanos, de tal suerte que se satisface el presupuesto 
atinente a que se trate de un acto de contenido general.  
 
En relación al segundo requisito, relativo al ejercicio de la función administrativa 
evidenciamos, que se encuentra cumplido, puesto que el Alcalde Municipal, en 
ejercicio de sus funciones legales y constitucionales, expidió el Decreto 069 del 26 
de abril de 2020, invocando los artículos  2, 296 y 315 de la Constitución Política, 
como las Leyes 136 de 1994 y 1801 de 2016, entre otras normas, que facultan 
expresamente al Alcalde como primera autoridad administrativa del Municipio, para 
la realización de sus funciones, en tratándose del orden público. 
 
La tercera condición de procedencia, se refiere a que el acto administrativo de 
contenido general sea dictado en ejercicio de la función administrativa y tenga como 

mailto:stectadminnstecd@cendij.ramajudicial.gov.co
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fin desarrollar los Decretos legislativos expedidos por el Gobierno Nacional durante 
el estado de excepción.  
 
Al respecto tenemos, que pese a que en el acto administrativo se adoptaron varias 
decisiones, únicamente el ordinal decimosegundo del Decreto 069 del 26 de abril 
de 2020, desarrolló un Decreto legislativo, esto es, el Decreto 460 del 22 de marzo 
de 2020, mediante el cual se dictaron medidas para garantizar la prestación del 
servicio a cargo de las comisarías de familia, dentro del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológico. 
 
En consecuencia, advierte desde ya ésta Sala Plena, que únicamente se hará un 
estudio integral del articulo decimosegundo del acto administrativo objeto de 
revisión, toda vez, que las demás disposiciones emanadas del Alcalde Municipal de 
Abrego no obedecieron al desarrollo de decretos legislativos. 
 
Contrario sensu,  es que se cimentaron en los Decretos ordinarios No. 418, 457 y 
593 del 2020, como en las resoluciones No. 450 del 17 de marzo de 2020, No. 453 
del 18 de marzo de 2020 y No. 464 del 18 de marzo de 2020 y en el ejercicio del 
poder administrativo de policía, citándose para el efecto, el artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994, que consagra, entre otras funciones del Alcalde, las 
siguientes:  

 
“(…) 

b) En relación con el orden público: 

1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el 
alcalde por conducto del respectivo comandante. 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 

b) Decretar el toque de queda; 

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 

d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la 
Constitución y la ley; 

(…) 3. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica 
relación con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el orden 
público y la lucha contra la criminalidad y el delito. 

4. Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del orden público y 
actuar como jefes de policía para mantener la seguridad y la convivencia 
ciudadana. 

El Director de la Policía Nacional deberá solicitar al final de cada vigencia fiscal a 
los alcaldes, un informe anual del desempeño del respectivo comandante de 
policía del municipio, el cual deberá ser publicado en la página web de la Policía 
Nacional. 

(…) PARÁGRAFO 1o. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) 
y c) del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios 
legales mínimos mensuales. 
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PARÁGRAFO 2o. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley 52 de 1990, los 
alcaldes estarán obligados a informar a la oficina de Orden Público y Convivencia 
Ciudadana del Ministerio de Interior o quien haga sus veces, los hechos o 
circunstancias que amenacen con alterar o subvertir el orden público o la paz de 
la comunidad, con la especificidad de las medidas que se han tomado para 
mantenerlo o restablecerlo (…)”.  

Como también, en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución 
en concordancia con los artículos 14 y 202 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), y lo previsto en el artículo 91 de la Ley 
136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, según lo cual, es 
atribución del alcalde, en la condición de primera autoridad de policía en el 
municipio, conservar el orden público de conformidad con la ley y las instrucciones 
y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. 
Los artículos 14 y 202 de la Ley 1801 de 2016, disponen que competen al alcalde 
las siguientes precisas facultades: 

“ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO O 
ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los 
gobernadores y los alcaldes, podrán disponer acciones transitorias de Policía, ante 
situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar gravemente a la población, 
con el propósito de prevenir las consecuencias negativas ante la materialización de un 
evento amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, 
epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, 
para disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de conformidad con las leyes 
que regulan la materia. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9ª de 1979, la 
Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los mandatarios como 
cabeza de los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades para declarar la 
emergencia sanitaria. 

(…) ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS 
GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente 
a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, 
epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo territorio, podrán ordenar 
las siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar 
perjuicios mayores: 

1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin perjuicio 
del consentimiento del propietario o tenedor. 

2. Ordenar la clausura o desocupación de escuelas, colegios o instituciones educativas 
públicas o privadas, de cualquier nivel o modalidad educativa, garantizando la entidad 
territorial un lugar en el cual se pueden ubicar los niños, niñas y adolescentes y 
directivos docentes con el propósito de no afectar la prestación del servicio educativo. 

3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indispensables para 
impedir, disminuir o mitigar los daños ocasionados o que puedan ocasionarse. 

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, 
sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o personas, 
en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0009_1979.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1523_2012.html#INICIO
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7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y otros 
bienes, y la prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 

9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 

10. Presentar, ante el concejo distrital o municipal, proyectos de acuerdo en que se 
definan los comportamientos particulares de la jurisdicción, que no hayan sido 
regulados por las leyes u ordenanzas, con la aplicación de las medidas correctivas y 
el procedimiento establecidos en la legislación nacional. 

11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de las 
medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando unificado. 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la 
situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y 
prevenir una situación aún más compleja.” 

En consecuencia, dichas medidas se ciñen a las facultades ordinarias del Alcalde 
Municipal en materia de orden público, razón por la cual, se declarará la 
improcedencia del control inmediato de legalidad entorno a tales disposiciones  del 
Decreto 069 del 26 de abril de 2020, comoquiera, que no fueron dictadas en 
desarrollo de ninguno de los decretos legislativos expedidos por el Presidente de la 
República en uso de las facultades legislativas extraordinarias. 
 
Así las cosas, pasará la Sala a analizar los requisitos de validez, tanto formales 
como materiales, que la Corte Constitucional ha sistematizado en relación al control 
inmediato de legalidad3 del articulo decimosegundo del Decreto 069 del 2020.  
 
5. Control integral del articulo decimosegundo del Decreto 069 del 26 de abril 

de 2020 

 
Lo primero que resulta necesario señalar, es que en el caso examinado, el artículo 

decimosegundo del Decreto 069 del 2020 proferido por el Alcalde Municipal de 

Abrego, se expidió como consecuencia directa de la aplicación del Decreto 

legislativo 460 del 2020, mediante el cual el Gobierno Nacional dispuso:  

 

“DECRETA: 
 
 
Artículo 1. Prestación ininterrumpida del servicio en las comisarías de familia. A 
partir de la fecha y hasta tanto se superen las causas de la Emergencia Económica, 
Social y Ecológica los alcaldes distritales y municipales deberán garantizar la 
atención a las y los usuarios y el cumplimiento efectivo de las funciones 
administrativas y jurisdiccionales a cargo de las comisarías de familia, frente a la 
protección en casos de violencias en el contexto familiar y la adopción de medidas 
de urgencia para la protección integral de niñas, niños y adolescentes, adoptando 
medidas orientadas a contrarrestar el riesgo de contagio de coronavirus COVID-
19.  
 
Para el efecto deberán: 
 
 a. Priorizar en el marco de las funciones de policía judicial, los actos urgentes, 
especialmente cuando esté en peligro la vida e integridad física de la víctima, las 
capturas en flagrancia y las inspecciones a los cadáveres. 
 

                                                           
3 Ver sentencia C-517 de 2017. 
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 b. Ofrecer medios de transporte adecuado a la situación de Emergencia Sanitaria 
cuando se requiera el traslado de niñas, niños, adolescentes, mujeres, y personas 
mayores víctimas de violencia intrafamiliar a lugares de protección y aislamiento. 
 
 c. Disponer inmediatamente los medios telefónicos y virtuales de uso exclusivo 
para que las comisarías de familia brinden orientación psicosocial y asesoría 
jurídica permanente a las y los usuarios, realizar entrevistas y seguimientos y así, 
lograr reducir la asistencia de la comunidad a las sedes de servicio.  
 
d. Diseñar e implementar protocolos de recepción de denuncias en casos de 
violencia en el contexto familiar y maltrato infantil, y de articulación de la ruta 
interinstitucional de atención integral a las víctimas, mediante medios telefónicos y 
virtuales. 
 
 e. Disponer los mecanismos para que las comisarías de familia realicen 
notificaciones y citaciones por medios virtuales o telefónicos.  
 
f. Privilegiar la realización virtual de las audiencias y sesiones de comités 
territoriales en los que sean parte las comisarías de familia.  
 
g. Coordinar el uso de trabajo remoto, teletrabajo y otras herramientas de trabajo 
virtual, sin perjuicio de la prestación de servicios personalizados cuando ello sea 
necesario, por la gravedad de la situación.  
 
h. Adoptar turnos y horarios flexibles de labor que reduzcan la concentración de 
trabajadores y usuarios en la comisaría de familia, sin que ello afecte la prestación 
del servicio, y atendiendo las circunstancias particulares de las mujeres cabeza de 
hogar. Se debe dar a conocer esta información a las y los usuarios por los distintos 
medios de comunicación a su alcance. (…) 
 
Artículo 2. Realización de audiencias de conciliación extrajudicial en derecho. En 
aquellos eventos que no se cuente con medios tecnológicos para realizar 
audiencias,  a partir de fecha y hasta tanto se superen las causas de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, los alcaldes municipales y distritales podrán 
suspender la función de conciliación extrajudicial en derecho.  
 
En ningún caso se podrá suspender la función de conciliación extrajudicial en 
derecho en asuntos custodia, y alimentos de niños, niñas, adolescentes y adultos 
mayores. En estos casos las audiencias deberán realizarse forma virtual, salvo las 
partes carezcan de acceso a la tecnología así lo permita, evento en el cual se 
deberá adelantar de manera presencial, adoptando las para garantizar que en 
desarrollo de la diligencia se cumplan las medidas de aislamiento, protección e 
higiene. 
 
Parágrafo. A partir de la fecha y hasta tanto se superen las causas que dieron lugar 
a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y con miras a privilegiar el 
principio de interés superior de niños, niñas y adolescentes, los procuradores 
judiciales de familia estarán facultados para fijar, mediante resolución motivada, 
obligaciones provisionales de partes respecto a custodia, alimentos y visitas 
cuando fracase el intento conciliatorio.  
 
Artículo 3. Funciones de policía judicial. La Fiscalía General la Nación dispondrá 
de canales de articulación y orientación permanente para fortalecer funciones 
policía judicial en las comisarías de familia.  
 
Artículo 4. Campaña de prevención de la violencia intrafamiliar. La Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Colombiano Bienestar Familiar y 
las gobernaciones y alcaldías implementarán campañas de prevención 
continuamente, a través de canales virtuales, informando, invitando y dando 
herramientas y a las familias para prevenir las diferentes formas de violencia que 
se puedan presentar interior de las mismas durante la emergencia. 
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El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República priorizará 
institucionales a través de los medios de comunicación disponibles para ello.  
 
Artículo 5. Obligatoriedad de las medidas. Las medidas adoptadas en el presente 
Decreto serán de obligatorio cumplimiento independientemente de las 
instrucciones que se impartan en materia de orden público en virtud de la 
emergencia sanitaria por pandemia de coronavirus COVID-19.” 

 
Vale la pena aclarar, que la Corte Constitucional  asumió conocimiento para verificar 

la constitucionalidad del Decreto 460 de 2020 dentro del expediente con rad. 

RE00240.  

 

Sobre el particular, se tiene que consultada la página oficial de la Corte 

Constitucional, evidenciamos que a la fecha no se ha notificado el fallo, pese a que 

se registró proyecto de sentencia con fecha 27 de mayo de 2020.  

 

Ahora bien, ha dicho el Consejo de Estado, que ante la declaratoria de 

inexequibilidad de un Decreto legislativo, se puede producir una inexequibilidad 

sobreviviente o por consecuencia, es decir, que las disposiciones que se expiden 

con base en ese Decreto legislativo, devienen también inconstitucionales y así 

deberá declararlo la Corte Constitucional4.  

 

Bajo esa prevención, la Sala Plena estudiará la legalidad del articulo 

decimosegundo del Decreto 069 de 2020, sin perjuicio de la decisión que adopte la 

Corte Constitucional en relación a la constitucionalidad del Decreto legislativo que 

le sirvió de fundamento.  

 

 Cumplimiento de los Requisitos formales: 

 

En el sub lite, el  Decreto 069 del 26 de abril de  2020 fue suscrito por el Alcalde 

Municipal de Abrego. 

 

También se advierte, que el Decreto examinado tiene los elementos suficientes que 

permiten su identificación, como el número, la fecha, la identificación de las 

facultades que permiten su expedición, la motivación, el articulado y la firma de la 

autoridad que lo suscribe.  

 

En este orden, el acto administrativo sometido a estudio cumple con los requisitos 
de forma, lo que habilita el estudio los requisitos sustanciales.  
 

 Cumplimiento de los requisitos de fondo:  
 
Mediante el artículo decimosegundo del Decreto 069 del 2020, el Alcalde Municipal 
ordenó: 
 

“ARTICULO DECIMOSEGUNDO. Adóptese  lo dispuesto en el Decreto 0460 del 
22 de marzo de 2020 por el cual se dictan medidas para garantizar la prestación 
del servicio a cargo de las Comisarias de familia, debiendo prestarse de manera 
ininterrumpida y en virtud de las garantías superiores que le asisten a los menores 
de edad y al concepto de familia.”  

                                                           
4 Consejo de Estado, providencia del 05 de marzo de 2012, Rad. 11001-03-15-000-2010-00369-00,C. P. Hugo 

Fernando Bastidas Bárcenas.  
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Pues bien, sobre la protección de los derechos de los niños y las niñas tenemos que 
el artículo 44 de la Constitución Política de 1991 consagró los derechos de los niños 
y las niñas, y estableció que prevalecen sobre los derechos de los demás. Por tal 
razón, el mismo precepto obliga a la sociedad, a la familia y al Estado a asistir y a 
proteger a los niños, niñas y adolescentes para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos5. El artículo en cita señala:  

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 

Ello implica, que la protección integral de los niños, niñas y adolescentes comprende 
la garantía y efectividad de sus derechos prevalentes. 
 
El Código de la Infancia y la Adolescencia, (Ley 1098 de 2006) tiene como objeto 
“establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, 
las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la 
Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento” […]» (artículo 2). 
 
En el libro Primero del citado Código, se regulan un conjunto de actuaciones 
administrativas para efectos de garantizar los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, estructuran un proceso de protección y restablecimiento de esos 
derechos, integrado por varias fases o etapas. 
 
A partir del artículo 52, el Código desarrolla las medidas de protección, los 
procedimientos, las competencias y los trámites a través de los cuales deben las 
autoridades administrativas hacer efectiva la responsabilidad del Estado en relación 
con los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
 
Posteriormente, la Ley 1878 de 20186 modificó la Ley 1098 de 2006 (Código de la 
Infancia y la Adolescencia), señalando: 

“ARTÍCULO 1o. El artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 52. Verificación de la garantía de derechos. En todos los casos en 
donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o amenazada los 
derechos de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa 
competente emitirá auto de trámite ordenando a su equipo técnico 

                                                           
5 Ver la sentencia de la Corte Constitucional T-1015 del 7 de septiembre de 2010. 
6 Ley 1878 de 2018 (enero 9) «Por medio de la cual se modifican algunos artículos de la ley 1098 de 
2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, y se dictan otras 
disposiciones». 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#52
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#52
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interdisciplinario la verificación de la garantía de los derechos consagrados 
en el Título I del Capítulo II del presente Código. Se deberán realizar: 

(…) 

PARÁGRAFO 1. De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo 
técnico interdisciplinario emitirán los informes que se incorporarán como prueba 
para definir el trámite a seguir. 

PARÁGRAFO 2. La verificación de derechos deberá realizarse de manera 
inmediata, excepto cuando el niño, la niña o adolescente no se encuentre 
ante la autoridad administrativa competente, evento en el cual, la verificación 
de derechos se realizará en el menor tiempo posible, el cual no podrá exceder 
de diez (10) días siguientes al conocimiento de la presunta vulneración o 
amenaza por parte de la Autoridad Administrativa. 

PARÁGRAFO 3. Si dentro de la verificación de la garantía de derechos se 
determina que es un asunto susceptible de conciliación, se tramitará conforme la 
ley vigente en esta materia; en el evento que fracase el intento conciliatorio, el 
funcionario mediante resolución motivada fijará las obligaciones provisionales 
respecto a custodia, alimentos y visitas y en caso de que alguna de las partes lo 
solicite dentro de los cinco (5) días siguientes, el funcionario presentará demanda 
ante el juez competente.”(En negrilla y subrayado por fuera de texto).  

La modificación señala que la verificación de los derechos debe hacerse 
inmediatamente y, excepcionalmente, fija un plazo máximo de 10 días para la 
verificación cuando el niño, niña o adolescente no se encuentra ante la autoridad 
administrativa competente.  
 
Por su parte, la Ley 1955 de 20197, modificó el artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, 
que había sido modificado por el artículo 6 de la Ley 1878 de 2018., así:  
 

“ARTÍCULO 208. MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y DE 

DECLARATORIA DE VULNERACIÓN. Modifíquese el inciso sexto del 

artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 6o de la Ley 1878 

de 2018, y adiciónense los siguientes incisos, así: 

El Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos con el seguimiento 

tendrá una duración de dieciocho (18) meses, contados a partir del conocimiento 

de los hechos por parte de la autoridad administrativa hasta la declaratoria de 

adoptabilidad o el cierre del proceso por haberse evidenciado con los 

seguimientos, que la ubicación en medio familiar fue la medida idónea. 

Con el fin de garantizar una atención con enfoque diferencial, en los casos en que 

se advierta que un proceso no puede ser definido de fondo en el término máximo 

establecido, por las situaciones fácticas y probatorias que reposan en el 

expediente, el ICBF reglamentará un mecanismo para analizar el proceso y darle 

el aval a la autoridad administrativa para la ampliación del término. 

Cuando se trata de procesos administrativos de restablecimiento de derechos de 

niños, niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en los cuales se hubiere 

superado la vulneración de derechos, transitoriamente se continuará con la 

prestación del servicio de la modalidad de protección cuando se requiera, hasta 

                                                           
7 Ley 1955 de 2019 (mayo 25) «Por el (sic) cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”». Publicada en el Diario Oficial el 25 de mayo de 2019.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006.html#103
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1878_2018.html#6
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tanto la entidad correspondiente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

garantice la prestación del servicio de acuerdo con sus competencias legales. 

En los casos en que se otorgue el aval, la autoridad administrativa emitirá una 

resolución motivada decretando la ampliación del término y relacionando el acervo 

documental que soporta esta decisión.” 

El inciso segundo del artículo 208 refiere que «el procedimiento administrativo de 
restablecimiento de derechos con el seguimiento» debe adelantarse en el plazo de 
18 meses que inicia en la fecha «de conocimiento de los hechos».  
 
Como vemos, existe un  marco legal para garantizar y restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, cuando son vulnerados, desconocidos o puestos 
en riesgo, a través de un proceso de protección y restablecimiento que se adelanta 
por vía administrativa. Este se desarrolla a través de tres fases o etapas: (i) la 
verificación de los derechos (art. 52, modificado por art 1 de Ley 1878); (ii) el 
procedimiento regulado en los artículos 99 y 100 del código (modificados por los 
arts. 3 y 4 Ley 1878) que concluye con la imposición de medidas transitorias de 
protección; y (iii) el seguimiento a esas medidas transitorias (art. 103, modificado 
por el art. 6 de la Ley 1878 de 2018 y el art 208 de la Ley 1955 de 2019), que termina 
con una decisión de fondo tendiente a ubicar de manera definitiva al niño, niña o 
adolescente en un medio familiar estable (familia nuclear o adoptiva), y a cerrar el 
proceso de protección. 
 
Ahora, en virtud de la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, 
mediante el cual se declaró el Estado de Emergencia, Social y Ecológica en todo  el 
territorio nacional y las medidas de aislamiento preventivo obligatorio de todos los 
habitantes del territorio, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 460 del 22 de 
marzo de 2020, previendo la necesidad de expedir normas que habilitaran las 
actuaciones judiciales y administrativas a través de los medios tecnológicos con el 
objeto de garantizar la prestación del servicio en las comisarías de familia.   
 
Para ello, se indicó en la parte considerativa del Decreto 460 de 2020 que con el 
propósito de limitar las posibilidades de propagación del coronavirus COVID19 y de 
proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hacía necesario flexibilizar la obligación de atención personalizada a 
las y los usuarios de las comisarías de familia y establecer mecanismo de atención 
mediante la utilización de medios tecnológicos, que permitan reducir la 
congregación de personas en las dependencias de las Comisarias de Familia, sin 
que ello afecte la continuidad y efectividad de las actuaciones administrativas y 
jurisdiccionales a su cargo.  
 
Bajo la perspectiva anterior, considera la Sala, que el articulo decimosegundo del 
Decreto 069 del 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Abrego se ajusta a los 
criterios de necesidad y proporcionalidad, pues como primera medida, guarda 
coherencia material con lo consagrado en el Decreto legislativo 460 de 2020 y así 
mismo, se trata de una medida que garantiza la protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes frente a los casos de violencia en el contexto familiar. 
 
Entonces, la Sala considera que el artículo segundo del Decreto 069 de 2020, 
encuentra sustento en el ordenamiento jurídico superior, toda vez, que los niños, 
niñas y adolescentes son sujetos de protección constitucional y la prestación del 
servicio de manera interrumpida por parte de las Comisarias de Familia asegura la 
integridad física y mental de los menores, quienes se han visto compelidos al 
aislamiento preventivo obligatorio en sus viviendas.  
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Adicionalmente, las medidas adoptadas en el Decreto legislativo 460 de 2020 y 
reproducidas por el Alcalde Municipal de Abrego, procuran garantizar el derecho a 
la salud de los habitantes del territorio nacional, al demandar el uso de las 
tecnológicas para la realización de algunas actuaciones administrativas, con el 
ánimo de precaver el contagio del COVID 19.  
 
Por consiguiente, el articulo decimosegundo del Decreto 069 de 2020, no contraria 
los fines por los cuales fue decretado el Decreto legislativo que se sirvió de base. 
Así como tampoco, contrarió el ordenamiento superior.  
 
Finalmente, vale la pena indicar, que el honorable Consejo de Estado ha señalado 

frente a los alcances del control automático de juridicidad practicado frente a los 

decretos proferidos por el Gobierno Nacional como desarrollo de los decretos 

legislativos que se dictan durante los estados de excepción, entre otras 

características, que hace tránsito a cosa juzgada relativa, y “su compatibilidad y/o 

coexistencia con los cauces procesales ordinarios a través de los cuales resulta 

posible que cualquier ciudadano cuestione la legalidad de los actos administrativos”. 

Así, en auto interlocutorio del 16 de abril de 2020, radicación: 

110010315000202000990-00, C. P. HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ Bogotá, se 

señaló: 

 

“12. Por último, el Consejo de Estado18 ha considerado que el medio de 
control inmediato de legalidad se caracteriza por ser: i) jurisdiccional, ii) 
automático, iii) inmediato, iv) oficioso, v) autónomo, vi) integral, vii) 
compatible y coexistente, y viii) hace tránsito a cosa juzgada relativa.” 

 

Así las cosas, sin perjuicio de la decisión que adopta la Sala en esta oportunidad, 

se advierte, que la jurisdicción contenciosa puede efectuar un juicio de legalidad 

amplio sobre el ejercicio de las competencias excepcionales de las autoridades 

administrativas,  a través de los mecanismos ordinarios que prevé el ordenamiento 

jurídico.  

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR ajustado a derecho el artículo decimosegundo del Decreto 

069 del 26 de abril de 2020, por lo expuesto en la parte considerativa de este fallo. 

Sin perjuicio de lo anterior, ADVERTIR que la presente decisión hace tránsito a cosa 

juzgada relativa, por lo que la jurisdicción contenciosa puede efectuar un juicio de 

legalidad amplio sobre el ejercicio de las competencias excepcionales de las 

autoridades administrativas, a través de los mecanismos ordinarios que prevé el 

ordenamiento jurídico. 

 
SEGUNDO: Declárese improcedente el control inmediato de legalidad, frente a las 
demás disposiciones efectuadas a través del Decreto 069 del 26 de abril de 2020, 
proferido por el Alcalde del Municipio de Abrego, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta sentencia.  
 
SEGUNDO: Por medio de la Secretaría de la Corporación, NOTIFICAR la presente 
decisión al señor Alcalde del MUNICIPIO DE  ABREGO y al Procurador Judicial 
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Delegado del Ministerio Público; igualmente, PUBLICAR la decisión en el sitio web 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala Plena del _10 de junio de 2020) 

 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

Magistrado.- 
 

 
MARIA JOSEFINA IBARRA RODRIGUEZ 

Magistrada.- 
 

 
EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI 

Magistrado.- 
 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ  

Magistrado.- 
 


